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Bogotá. 11 de mayo de 2022 
 
 
Doctora 
JENNIFER ARIAS FALLA 
Presidenta H. Cámara de Representantes 
HENRY FERNANDO CORREAL HERRERA  
Ponente Cámara de Representantes 
Bogotá, D.C.  
Jennifer.arias@camara.gov.co 
Henry.correal@camara.gov.co  
 

Referencia:  Proyecto de Ley No 410 DE 2021 CÁMARA – 167 DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE REFORMAN LAS LEYES 1636 DE 2013, 789 DE 2002, SE FOMENTA LA 
GENERACIÓN DE EMPLEO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

Respetado secretario, 

De manera atenta remito concepto técnico sobre el Proyecto de Ley No 410 DE 2021 CÁMARA – 167 
DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN LAS LEYES 1636 DE 2013, 789 DE 
2002, SE FOMENTA LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
aprobado en primer debate y que continúa su trámite legislativo en la Plenaria de la Honorable Cámara 
de Representantes, así:  
 
1. Título del Proyecto de Ley.  

Proyecto de Ley “Por medio de la cual se reforman las leyes 1636 de 2013, 789 de 2002, se fomenta 
la generación de empleo y se dictan otras disposiciones”  

2.Consideraciones generales: 

De conformidad con el texto del proyecto de Ley, se evidencia la importancia de la presente iniciativa 
legislativa con la cual se pretende promover la permanencia definitiva de una transferencia económica 
en los beneficios económicos en el Mecanismo de Protección al Cesante y el desarrollo integral de los 
cuidadores de los afiliados a las Cajas de Compensación Familiar que no tengan un ingreso o una 
vinculación laboral. 
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Artículo Descripción Observación 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto reformar 

y adicionar las Leyes 1636 de 2013 y 789 de 
2002, estableciendo nuevos apoyos para el 
cesante, para los cuidadores y madres o padres 
cabeza de familia en el marco de la prestación 
social del Subsidio Familiar y fortaleciendo el 
Sistema Nacional de Empleo para generar una 
mayor funcionalidad y eficiencia en su servicio, 
atendiendo las necesidades de la población para 
acceder al empleo. 

En el marco del fortalecimiento del 
sistema de subsidio familiar estas 
madres o padres cabeza de familia 
deberán haber aportado o ser cónyuge 
o compañero(a) permanente del afiliado 
para poder ser beneficiario de lo 
estipulado en el artículo 7 de la presente 
ley.  

Artículo 2. Modifíquese el artículo 3º de la Ley 1636 de 
2013, el cual quedará así:  
“Artículo 3. Campo de aplicación.  Todos los 
trabajadores del sector público y privado, 
dependientes o en cuyo nombre se hubiese 
realizado tales pagos o independientes, que 
realicen aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, por lo menos por un año continuo o 
discontinuo en los últimos tres (3) años si se es 
dependiente, y por lo menos dos años continuos 
o discontinuos en los últimos tres (3) años si se 
es independiente, accederán al Mecanismo de 
Protección al Cesante, sin importar la forma de 
su vinculación laboral, y de conformidad con lo 
establecido por la reglamentación que determine 
el Gobierno Nacional. 

Los beneficios económicos a los que tendrán 
derecho todos los trabajadores que aportaron a 
las Cajas de Compensación Familiar serán: 

a. Pago de la cotización al Sistema de 
Seguridad Social en Salud y Pensiones 
sobre un (1) SMMLV, 

b. Una transferencia económica por un 
valor de uno punto cinco (1.5) SMMLV, 
para aquellos cotizantes en categoría a 
y b del Sistema de Subsidio Familiar. 

 
Sin observaciones                        
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Artículo 3. Modifíquese el artículo 11 de Ley 1636 de 2013, 
el cual quedará así: 
Artículo 11. Reconocimiento de los Beneficios. 
Las Cajas de Compensación Familiar deberán 
verificar, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la petición del cesante, si cumple o 
no con las condiciones de acceso a los beneficios 
del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo 
y Protección al Cesante FOSFEC, establecido en 
la presente Ley. En el caso que el cesante señale 
haber realizado ahorro voluntario, las 
Administradoras de Fondos de Cesantías 
deberán, notificar el monto ahorrado 
voluntariamente al Mecanismo de Protección al 
Cesante. La información correspondiente al 
promedio del salario mensual devengado durante 
el último año de trabajo de la persona cesante 
provendrá de lo reportado a las Cajas de 
Compensación Familiar. 
El cesante que cumpla con los requisitos de 
acceso será incluido por las Cajas de 
Compensación Familiar en el registro para ser 
beneficiario del pago de la cotización al Sistema 
de Seguridad Social en Salud y Pensiones, y de 
la transferencia económica por un valor de uno 
punto cinco (1.5) SMMLV por un periodo de 
cuatro (4) meses, dividida en mensualidades 
decrecientes por igual número de meses, 
remitiéndolo a las agencias de empleo de las 
Cajas de Compensación Familiar, para iniciar la 
ruta de empleabilidad. 
En el caso de haber realizado ahorros voluntarios 
de sus cesantías para el Mecanismo de 
Protección al Cesante, igualmente recibirá el 
incentivo monetario correspondiente, de acuerdo 
con la reglamentación que el Gobierno Nacional 
expida para tal fin. 
La decisión negativa respecto a la postulación del 
trabajador para recibir los beneficios del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante puede controvertirse por el 
interesado ante la Caja de Compensación 

    
Es importante dejar claro que, el 
trabajador interesado en recibir los 
beneficios está facultado para 
interponer el recurso de reposición ante 
la negativa de postulación, en ejercicio 
de su derecho de contradicción, y que la 
misma sea resuelta y debidamente 
fundamentada en los términos 
establecidos para ello.  
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Familiar como administradora respectiva del 
FOSFEC.  
  
Parágrafo 1. Para que proceda el traslado del 
ahorro voluntario de cesantías, de conformidad 
con lo señalado con en el parágrafo del artículo 7 
de la presente ley, el FOSFEC deberá entregar al 
cesante la certificación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos para ser 
beneficiario del mecanismo de protección al 
cesante. 
Parágrafo 2. Se priorizarán las peticiones 
presentadas por los cesantes que sean madres o 
padres cabeza de familia. 

 
Artículo 4. 

 
Artículo 4°. Pago de prestaciones 
económicas de forma decreciente. La 
transferencia económica a la que se refiere el 
literal b del artículo 2 de la presente ley, por un 
valor de uno punto cinco (1.5) SMMLV, se hará 
con cargo a la Subcuenta de Prestaciones 
Económicas del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante- 
FOSFEC, hasta donde permita la disponibilidad o 
tope máximo de esta Subcuenta, será entregada 
hasta por un periodo de cuatro (4) meses de 
manera decreciente, de la siguiente manera: 

1. 40% de 1.5 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 

2. 30% de 1.5 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 

3. 20% de 1.5 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 

4. 10% de 1.5 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 

Sin observaciones 
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Artículo 5. Modifíquese el artículo 12 de la Ley 1636 de 
2013, el cual quedará así. 

Artículo 12. Tipo, periodo y pago de los 
beneficios. Los trabajadores dependientes o 
independientes que cumplan con el requisito de 
aportes a Cajas de Compensación Familiar 
recibirán un beneficio, con cargo al FOSFEC, que 
consistirá en aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones, calculado sobre un 
(1) SMMLV. 

El cesante que así lo considere, podrá con cargo 
a sus propios recursos, cotizar al Sistema de 
Seguridad Social en Salud y Pensiones por 
encima de un (1) SMMLV. 
 
Los beneficios antes señalados se pagarán por 
un máximo de seis (6) meses. 

 
Si un trabajador dependiente o independiente, 
además de realizar aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, voluntariamente hubiera 
ahorrado en el Mecanismo de Protección al 
Cesante, recibirá como beneficio monetario un 
valor proporcional al monto del ahorro alcanzado 
con cargo al FOSFEC. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Artículo 6. 
 
 

Modifíquese el artículo 15 de la Ley 1636 de 
2013, el cual quedara así: 
 
Artículo 15. Prohibición de recibir los 
beneficios con cargo al FOSFEC. No podrán 
recibir beneficios con cargo al Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante (FOSFEC): 
 

Sin observaciones 
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a. Los trabajadores cesantes que, luego de 
terminar una relación laboral, mantengan otra(s) 
vigente(s) o haya(n) percibidos beneficios del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante, durante seis (6) meses 
continuos o discontinuos en los últimos tres (3) 
años. 
 
b. Quienes obtuvieren mediante simulación o 
engaño algún tipo de beneficio del Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante (FOSFEC), previa comprobación de 
tal situación a través de sentencia judicial 
proferida por la autoridad competente. La Caja de 
Compensación Familiar que tenga conocimiento 
de tal hecho compulsará copias a la autoridad 
competente para que adelante la respectiva 
investigación. 
 
c. Los trabajadores cesantes a quienes se les 
haya asignado y girado estos beneficios con 
cargo al Fondo de Solidaridad al Empleo y 
Protección al Cesante (FOSFEC), y que la 
transferencia económica no sea cobrada en el 
término de cuatro (4) meses, será reintegrada al 
FOSFEC.  
Parágrafo 1. Los beneficios con cargo al Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante -FOSFEC, serán 
incompatibles con toda actividad remunerada y 
con el pago de cualquier tipo de pensión. 
Parágrafo 2. Las Cajas de Compensación 
Familiar deberán articular esfuerzos con las 
Entidades Estatales del Sistema General de 
Seguridad Social para verificar nuevas 
vinculaciones laborales y fuentes de ingreso por 
parte del cesante para evitar el detrimento de los 
recursos por pagos indebidos o en exceso y 
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serán responsables por estos siempre y cuando 
el pago se hubiera realizado con información 
precisa y actualizada.  
 
Parágrafo 3. Para los casos dispuestos en el 
literal a y b quienes reciban los beneficios con 
cargo al Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante (FOSFEC) 
perderán el beneficio y deberán devolver las 
sumas de las transferencias económicas 
consignadas y los aportes hechos al Sistema 
General de Seguridad Social, más sus intereses, 
sumado a las acciones penales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7. 
 

Adiciónese el numeral 8 al Parágrafo 1 del 
artículo 3 de la ley 789 de 2002,  
8.El o la cónyuge o compañero(a) permanente 
del trabajador afiliado que no cuente con 
vinculación laboral o ingreso alguno y que realice 
actividades de cuidado respecto de cualquier 
persona a cargo del trabajador en los términos 
previstos en el presente artículo. La cuota 
monetaria será otorgada a aquellos trabajadores 
afiliados cuya remuneración mensual fija o 
variable o la del hogar no sobrepase los dos (2) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá 
por cuidador la persona, profesional o no, que 
apoya en la realización de las tareas básicas de 
la vida cotidiana de una persona con 
discapacidad debidamente certificada por la 
Entidad Promotora de Salud -EPS- quien, sin la 
asistencia de la primera, no podría realizarlas. El 
servicio de cuidado o asistencia personal estará 
siempre supeditado a la autonomía, voluntad y 
preferencias de la persona con discapacidad a 
quien se presta la asistencia. 
 
Los beneficiarios dependientes que aspiren 
obtener el beneficio previsto para cónyuges que 
realizan actividades de cuidado, deberán 
certificar ante la Caja de Compensación Familiar 
que no cuentan con una fuente formal directa de 

Sin comentarios 
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ingresos y no realizan una actividad formal 
remunerada. 

Para efectos de la entrega de este beneficio, 
será necesario tener la certeza médica expedida 
por la EPS, IPS o entidad competente, sobre la 
situación de discapacidad de la persona que 
requiere asistencia en actividades de higiene, 
aseo o alimentación, ayuda en la administración 
de medicamentos por vía oral. Labores que 
pueden ser desempeñadas por un cuidador, que 
para efectos de la presente Ley es el cónyuge o 
compañero(a) permanente.  

Artículo 8. 
 

Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 9 de la 
ley 789 de 2002, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO 2. Afiliación automática de 
pensionados al sistema de subsidio familiar. Los 
trabajadores que hubieren acreditado veinticinco 
(25) o más años de afiliación al Sistema de 
Subsidio Familiar, a través de una Caja de 
Compensación Familiar, serán afiliados 
automáticamente al Sistema de Subsidio Familiar 
en calidad de pensionados por fidelidad de 
manera inmediata en la última Caja de 
Compensación Familiar a la que estuvo afiliado, 
una vez sea reconocida su pensión por parte del 
Sistema General de Pensiones o por el Sistema 
de Riesgos Profesionales y tendrán derecho a los 
programas de capacitación, recreación y turismo 
social a las tarifas más bajas de cada Caja de 
Compensación. 
Reconocida la pensión, la administradora 
correspondiente tendrá un (1) mes para enviar la 
información y soportes pertinentes a la Caja de 
Compensación Familiar respectiva para proceder 
a la afiliación. 

 

Sin observación  

Artículo 9. Adiciónese un parágrafo al artículo 13 de la Ley 
1636 de 2013 en los siguientes términos: 
Parágrafo 4. Sin perjuicio de lo establecido en el 
presente artículo, las Cajas de Compensación 
Familiar podrán prestar servicios de gestión y 

Sin observaciones 
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colocación de empleo, a toda la población que 
se encuentre desempleada, y que no cumpla con 
los requisitos para acceder a los beneficios del 
Mecanismo de Protección al Cesante, siempre y 
cuando para tal fin no se destinen recursos con 
cargo al FOSFEC adicionales a los que se 
dispongan para la población beneficiaria. 

Artículo 10. Modifíquese el artículo 29 de la ley 1636 de 
2013, el cual quedara así: 
 
Artículo 29. Servicios de gestión y colocación de 
empleo se entienden por servicios de gestión y 
colocación de empleo a cargo de los prestadores 
del servicio público de empleo. 
1. todas aquellas actividades que faciliten el 
encuentro entre oferta y demanda laboral. 
2. todas aquellas actividades que conlleven al 
mejoramiento de las condiciones de 
empleabilidad y la mitigación de barreras para el 
acceso y permanencia a un empleo. 
Parágrafo 1. El Ministerio de trabajo fijará las 
reglas para la prestación de los servicios de 
gestión y colocación de empleo. 
Parágrafo 2. Las cajas de compensación familiar 
deberán prestar servicios de gestión y 
colocación previa autorización de la autoridad 
competente. 

Sin observaciones  

Artículo 11. Modifíquese el artículo 31 de la Ley 1636 de 
2013, el cual quedará así: Artículo 31. Del 
carácter obligatorio del registro de vacantes en 
el Servicio Público de Empleo. Todos los 
empleadores están obligados a reportar sus 
vacantes al Servicio Público de Empleo de 
acuerdo a la reglamentación que para la materia 
expida el Gobierno. Posterior a la remisión de los 
oferentes o buscadores de empleo realizada por 
el prestador, los empleadores están obligados a 
reportarle al prestador, los oferentes colocados; 
o, en su defecto las razones de no colocación. 
Este proceso deberá realizarse dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la remisión 
efectuada por el prestador. Parágrafo. El 
Gobierno Nacional reglamentará las sanciones 

Sin observaciones  
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para los empleadores que no reporten sus 
vacantes al Servicio Público de Empleo. 

Artículo 12. 
 

Adiciones en el artículo 37A a Ley 1636 2013, el 
cual quedará así; 
 
Artículo 37A. La Agencia Pública de Empleo 
promoverá el trabajo rural y en municipios con 
altos índices de desempleo, incluyendo aquellos 
afectados por la violencia y la pobreza, y los 
PDET del decreto ley 893 de 2017 o la norma que 
lo modifique, adicione o sustituya. 
 
La agencia realizará un constante monitoreo de 
la evolución de la empresa que haya ofertado la 
vacante y recibirá las peticiones que la empresa 
haga sobre las capacitaciones de empleo y 
emprendimientos que requiera especialmente 
para lograr mejores prácticas laborales lo cual 
será informado al SENA para que en menos de 
un (1) mes emita comunicación indicando los 
recursos que actualmente presta sobre el 
respectivo tema. 

Sin observaciones  

Artículo 13. 
 

Las empresas podrán solicitar acompañamiento 
para la generación de empleos sostenibles a la 
agencia pública de empleo, para lo cual, el 
SENA impartirá una capacitación formativa, sin 
ningún costo, en todo el territorio colombiano. 
A ella podrán asistir representantes y directivos 
de MiPymes y emprendedores que cuenten con 
los requisitos que para el caso definirá el 
Ministerio del trabajo. 

Sin observaciones  

Artículo 14. 
 

El Servicio Público de Empleo con la información 
que le reporten las agencias de gestión y 
colocación de empleo en su conjunto, y con 
acompañamiento de la Cámara de Comercio 
encargada en el territorio, deberán presentar un 
informe de los municipios en donde se haya 
logrado ocupar y ofertar menos vacantes 
laborales y sobre estos se realizarán 
prioritariamente labores correspondientes para 
dinamizar la consecución de empleos. 

 
 
 
 
Sin observaciones  

Artículo 15. 
 

Modifíquese el artículo 24 de la ley 1636 de 
2013, el cual quedará así. 

Sin observaciones  
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Artículo 24. objeto del sistema de gestión de 
empleo. El sistema de gestión de empleo para la 
productividad tiene por objeto integrar, articular, 
coordinar, promover y focalizar los instrumentos 
de políticas activas y pasivas de empleo que 
contribuyen al encuentro entre oferta y demanda 
de trabajo a superar los obstáculos que impidan 
la inserción laboral y consolidar formas 
autónomas de trabajo, vinculando las acciones 
de gestión de empleo de carácter local nacional 
y transnacional. 
El sistema comprende las obligaciones, las 
instituciones públicas y privadas y mixtas; las 
normas, procedimientos y regulaciones; y los 
recursos públicos y privados orientados al mejor 
funcionamiento del mercado de trabajo. 
El Ministerio de Trabajo reglamentará la 
integración y funcionamiento del Sistema de 
Gestión de Empleo para la Productividad que 
comprende las funciones de: 
a. La dirección y regulación de la gestión de 
empleo. 
b. La operación y prestación de los servicios de 
gestión y colocación. 
c. La inspección, vigilancia y control de los 
servicios. 

Artículo 16.  
 
 
 

Certificación para aspirar a empleos públicos 
y privados. Las certificaciones debidamente 
emitidas por las Instituciones de Educación 
Superior IES, las Instituciones de Educación para 
el Trabajo y Desarrollo Humano, las Escuelas 
Normales Superiores o el SENA, en donde 
conste que se esté llevando a cabo el trámite 
administrativo de expedición del título o 
certificados, del estudiante de programas de 
formación complementaria ofrecidos por las 
escuelas normales superiores, educación 
superior de pregrado y posgrado, educación para 
el trabajo y desarrollo humano, formación 
profesional integral del SENA, así como del 
Subsistema de Formación para el Trabajo, 
porque este ya cumple con los requisitos para 

Sin observaciones  
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obtenerlo, serán válidos para aspirar a empleos 
en el sector público y privado. Una vez emitido el 
título o certificado, el egresado deberá 
presentarlo, si así se lo requiere la entidad.  
Para las convocatorias de empleo y postulación 
para concursos que realice la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, serán válidas las certificaciones 
que emitan las Instituciones de Educación 
Superior, las Instituciones de Educación para el 
Trabajo y Desarrollo Humano, las Escuelas 
Normales Superiores o el SENA, en donde 
conste que se esté llevando a cabo el trámite 
administrativo de expedición del título o 
certificado de programas de formación 
complementaria ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, educación superior de 
pregrado y posgrado, educación para el trabajo y 
desarrollo humano, formación profesional 
integral del SENA, así como del Subsistema de 
Formación para el Trabajo.  
 
Parágrafo 1. lo dispuesto en este artículo, sólo 
aplicará las convocatorias de empleo y 
postulación para concursos que se desarrollen a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley. 
 
Parágrafo 2. El ejercicio de las profesiones 
reguladas seguirá siendo regido por las 
disposiciones vigentes sobre la materia y las 
certificaciones a las que se refiere el presente 
artículo no habitarán al titular de estas para 
ejercer la profesión respectiva. 
 

Artículo 17. 
 

Modifíquese inciso 6 parágrafo del artículo 87 de 
la ley 1328 de 2009, el cual quedará así: 
 
También se podrá crear como parte de los 
incentivos la contratación de seguros que cubran 
los riesgos de invalidez y muerte del ahorrador, 
cuya prima será asumida por el Fondo de 
Riesgos Profesionales. El pago del siniestro se 
hará efectivo mediante una suma única. Los 
seguros que se otorgan a través de los Beneficios 

Este artículo es viable 
constitucionalmente, como quiera que, 
amplía la cobertura de maternidad para 
las madres que hoy no la tienen.  
 
Si bien es cierto, la Ley 2114 de 2021 
beneficia con una compensación de 
maternidad a una población vulnerable, 
hay que aclarar, que su ámbito de 
aplicación se reduce únicamente para 



 
 
 
 

 

Sede Administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 
99-33  
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 
Teléfonos PBX 
(57-1) 5186868 

Atención Presencial 
Sede de Atención al 
Ciudadano 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 
Puntos de atención 
Bogotá (57-1) 5186868 

Línea nacional gratuita 
018000 112518 
Celular 
120 
www.mintrabajo.gov.co 

@mintrabajoco
l 

@MinTrabajoCo
l 

@MintrabajoCol 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

Económicos Periódicos en cualquiera de sus 
modalidades podrán amparar los riesgos 
económicos derivados de la maternidad.  

aquellas mujeres que son cabeza de 
familia, dejando por fuera a un 
sinnúmero de mujeres que necesitan la 
protección social de una prima de 
maternidad, las cuales, se estaría 
protegiendo dentro de los incentivos 
BEPS, programa que, al incluir a toda 
la población que tiene ingresos 
inferiores al 1(un) salario mínimo, 
amplía indudablemente la cobertura 
constitucional que se pretende.  
 
Adicionalmente, no tiene impacto fiscal, 
porque los riesgos económicos 
derivados de la maternidad serían 
atendidos por el Fondo de Riesgos 
Profesionales, que es un fondo 
parafiscal, ajeno al Presupuesto 
General de la Nación, que atiende a 
esa población con cargo a esos 
mismos recursos, razón por la cual, ya 
se contaría con ellos.  
 
Es necesario indicar que el Fondo de 
Riesgos Laborales acumula ingresos 
de aproximadamente 50 mil millones 
de pesos al año, con un patrimonio 
que pasó del año 2017 de 303 mil 
millones y hoy cuenta con más de 484 
mil millones.  
Por lo que en cualquier escenario el 
fondo podría atender su costo ($2 mil 
millones al año en un escenario 
extremo) con total holgura.  

Artículo 18 La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación, y deroga todas las normas que le 
sean contrarias 

 

 
 
 
 
3.Conclusión general: 
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Frente a la conveniencia de este proyecto de Ley es necesario considerar: 
 

1. Los Decretos Legislativos 488 ,553 y 770 con los cuales se ha asignado transferencia 
económica a los desempleados con recursos del FOSFEC, tienen carácter transitorio y 
perderán vigencia una vez cese la declaratoria de emergencia sanitaria.   En consecuencia, a 
partir de ese momento los trabajadores que pierdan su empleo no tendrán la posibilidad de 
recibir un ingreso en su condición de desempleado entre tanto logra su reincorporación al 
mercado laboral. 

 
2. Claramente durante el periodo de vigencia de los Decretos Legislativos dadas las altas tasas 

de pérdida de empleos a nivel nacional, se incrementó la demanda de transferencias 
económicas, las cuales han sido atendidas sin generar desequilibrio económico al Fondo 
FOSFEC 

 
A continuación, presento las cifras del comportamiento del fondo en los últimos años: 

 
AÑO APROPIACION EJECUCION 
2018 762.902.362.213 721.300.560.405 
2019 711.758.736.982 643.922.137.863 
2020 762.443.907.380 626.612.538.119 
2021 807.508.434.169 712.705.148.203 

 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la de la Ley 1636 de 2013, le 

corresponde a las Cajas de Compensación Familiar administrarán el Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante del cual realizarán los pagos del Mecanismo de 
Protección al Cesante, por tanto, no hacen parte del Presupuesto General de la Nación y no 
se incluyen en el Marco Fiscal de Mediano Plazo; en consecuencia no podrían generar un 
impacto fiscal sobre el Presupuesto General de la Nación en el marco del Art. 7 de la Ley 819 
de 2003, esto es, contribuciones administradas por las Cajas de Compensación Familiar como 
rentas parafiscales atípicas, toda vez que han sido impuestas directamente por el legislador 
en cabeza de determinado grupo socioeconómico- los empleadores- pero con el objeto de 
beneficiar a los trabajadores.  

 
En todo caso, las prestaciones del Mecanismo de Protección al Cesante dependerán de la 
disponibilidad de recursos del FOSFEC, atendiendo el principio de sostenibilidad establecido 
en el artículo 4º de la Ley 1636 de 2013, igualmente sin desconocer lo expuesto en la 
sentencia C-473 de 2019.  
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4. Así mismo es importante dar a conocer que no se han presentado fallos por demandas que 
obliguen al estado a cubrir con recursos del Presupuesto General de la Nación lo beneficios 
que se entregan con cargo a FOSFEC. Aunado a ello, es de indicar que resulta como requisito 
indispensable que la persona no haya recibido dicho en los últimos 3 años según el artículo 
11 de la Ley 1636 de 2013, razón por la cual este no tiene carácter de permanencia en ninguna 
situación. 

 
En consecuencia desde la perspectiva de este Ministerio y dada la necesidad de dar continuidad a la 
entrega de transferencias económicas a la población cesante, una vez cese la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se considera que este proyecto de ley es conveniente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE URIBE MEDINA 
Viceministro de Empleo y Pensiones 
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Secretaria.general@camara.gov.co  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 


